
 

 

 

 

NÚMERO: 296/ 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000141/2021 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE SISTEMA 
AUDIOVISUAL PARA AUDITORIO PLANTA 2 DE LA SEDE DE PUERTA DEL SOL”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Consejerías de Presidencia; Justicia, Interior y Víctimas; Transportes, Movilidad e Infraestructuras; y 
Vivienda y Administración Local 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“ADQUISICIÓN DE SISTEMA AUDIOVISUAL PARA AUDITORIO PLANTA 2 DE LA SEDE DE PUERTA 
DEL SOL”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 50.590,00- €, IVA incluido.   

Motivación de la necesidad del contrato: 

En el ejercicio de las funciones que la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas otorga a la Agencia, Madrid Digital llevar a cabo el soporte a la retransmisión de vídeo en 
streaming para las ruedas de prensa del Consejo de Gobierno a los medios de comunicación y los sistemas 
digitales de la Comunidad de Madrid (incluidas las redes sociales), que se realizan semanalmente desde 
el Auditorio de la Segunda Planta de la Sede de la Presidencia de la Comunidad de Madrid, sita en la Real 
Casa de Correos en la Puerta del Sol, 7. 

Al tratarse de una necesidad continua y de vital importancia, los equipos con los que se cuenta actualmente 
para cubrir dicho soporte, son insuficientes para satisfacer los requisitos del servicio y ofrecer la calidad 
necesaria del servicio demandado que exige una tecnología superior de mayor rendimiento. 

Por ello, se hace necesaria la adquisición de material audiovisual avanzado, así como el servicio para su 
instalación y configuración.  

A fin de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia el 
contrato que se pretende, atendiendo a la especificidad de lo requerido, y la necesidad de abordar esta 
solicitud de manera eficaz y con las garantías requeridas, se procede a la tramitación del oportuno 
expediente de contratación. 

 

En Madrid a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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